
15730 28 noviembre 1964 B. O. del E.—Núm. 286

147. El análisis de la Renta Nacional y la política monetaria. 
Los mecanismos monetarios en la determinación de la renta 
nacional.

148. Política fiscal a corto y a largo plazo. Deuda Pública 
y Política fiscal. Características de la^ Política fiscal española.

149. La balanza de pagos internacionales: elementos inte
grantes. La balanza de pagos de España: principales caracte
rísticas.

150. El tipo de cambio exterior. La determinación del tipo 
de cambio. Formación del tipo de cambio en España.

151. El Fondo Monetario Internacional. La regulación del 
tipo de cambio. dentro del Fondo Monetario Internacional.

152. Comercio Internacional y costes comparativos. Lst ven
taja comparativa como principio del comercio internacional.

153. Teoría de la protección arancelaria y de la libertad de 
comercio. Análisis de los argumentos del proteccionismo y li- 
brecambismo.

154. Proteccionismo y librecambismo en la actualidad. El 
GATT y sus intentos de liberación de comercio.

155. Los fundamentos de la integración económica. Princi
pales ensayos de integración Análisis especial del Mercado Co
mún Europeo.

156. El desarrollo económico. Características de los países 
subdesarrollados. Teorías explicativas del desarrollo de una 
economía.

157 La formación de capital y el desarrollo económico. Pro
blemas que suscita la inversión exterior. Los organismos inter
nacionales de financiación del desarrollo. Análisis especial del 
Banco Mundial y la Corporación Financiera Internacional.

Hacienda Pública

158. Actividad financiera y actividad económica. Origen y 
desairrollo de la Hacienda Pública La fundamentación teórica 
de la Hacienda Pública.

159. El presupuesto: su concepto y naturaleza. Los principios 
del Presupuesto del Estado. Clases de presupuestos

160. El gasto público. Clasificación del gasto público. El 
problema de los límites del gasto. Efectos del gasto público.

161. Ingresos públicos: concepto y clases. Precios privados. 
Precios cuasiprivados. Precios públicos Precios políticos. Con
tribuciones especiales.

162. El impuesto: su naturaleza. Distribución técnica del 
.impuesto. Distribución económica del impuesto. Distribución for
mal del impuesto.

163. Hacienda ordinaria y extraordinaria. Ingresos de ia 
Hacienda extraordinaria. Enajenación de bienes patrimoniales, 
emisión de papel moneda y leva sobre el capital. Deuda pública.

164. El Derecho Tributario español: la Ley General Tribu
taria de 31 de diciembre de 1963; significado y reformas prin
cipales que implanta. Competencia para el establecimiento de 
tributos. Régimen legal y reglamentario. Obligados y respon
sables. Base tributaria. Pago y participación de la deuda tribu
taria.

165. Sistema de la Ley General Tributaria sobre infracciones 
y sanciones; gestión de los tributos, liquidación, recaudación e 
inspección. Los Jurados Tributarios. La revisión de los actos 
tributarios en vía administrativa.

166. El presupuesto español: significado y estructura.
167. Los gastos públicos en España: su evolución, sus carac

terísticas y sus problemas actuales. El régimen jurídico español 
de gastos y pagos públicos.

168. El sistema español de ingresos públicos. Los ingresos
que no son impuestos. Propiedades, participaciones y derechos 
del Estado español. La necesidad de sistematización de las acti
vidades financieras que producen ingresos distintos a los im
puestos, ^

169 El sistema tributario español. Evolución histórica. Re
formas de 1845 y 1900. Los ensayos de personalización del gi’a- 
vamen de 1900 a 1936. Las reformas de la imposición de Socieda
des y la creación de la Contribución general sobre la Renta.

170. La Reforma Larraz. Las reformas de 1957 y 1964. Rasgos 
básicos de la distribución de la carga tributaria en España.

171. La imposición de producto y su articulación con la 
personal. Contribución territorial rústica y pecuaria: cuotas fija 
y proporcional. Los elementos del impuesto. Consideración espe
cial de la determinación de la base.

172. Contribución territorial urbana. Elementos del impues
to. La utilización del tributo con fines económicos.

173. El impuesto sobre los rendimientos del trabajo perso
nal. El gravamen de las distintas clases de trabajo: principales 
diferencias. La tributación de las rentas de trabajo derivadas^ 
del ejercicio de las diversas profesiones: principales problemas.

174. Eli impuesto sobre la renta del capital. Consideración 
especial de los distintos elementos integrantes del impuesto. La 
homogeneidad de los diversos gravámenes incluidos en el im
puesto.

175. El impuesto sobre las actividades y beneficios comercia
les e industriales. La Cuota de licencia: sus antecedentes y su 
regulación actual. La Cuota por. Beneficencia.

176. La imposición personal. El impuesto general sobre la 
renta de sociedades y entidades jurídicas. Elementos del impues
to y consideración especial de la determinación de la base.

177. El impuesto general sobre la renta de personas físicas. 
Los elementos y supuestos de gravamen. Consideración especial 
de los fines sociales y políticos del impuesto.

178. El impuesto general sobre sucesiones. Los elementos y 
supuestos de gravamen. Las donaciones: tributación.

179. El impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados. Los elementos y supuestos de gravamen. 
Estudio especial del gravamen sobre anuncio de valor de lás 
fincas.

180. El impuesto sobre tráfico de empresas. Los elementos 
y supuestos de gravamen.

181. El impuesto de Aduanas. Su contenido y evolución en 
España. Función del impuesto de Aduanas en la política co
mercial.

182. Los impuestos sobre el lujo. Los impuestos especiales. 
El impuesto en compensación de gravámenes interiores.

183. La recaudación de los impuestos de consumo a través 
de los monopolios fiscales La reglamentación de los monopolios 
fiscales en España.

184. Las contribuciones concertadas. Regímenes especiales 
de Alava y Navarra.

185. I«a Deuda Pública española. Su evolución y su regulación.
186. ‘ Las Haciendas locales españolas.

RESOLUCION del Centro de Formación y Perfecciona^ 
miento de Funcionarios por la que se designa el Tri
bunal calificador de la (posición para cubrir ocho pla
zas de Auxiliares en dicho Organismo.

De conformidad con lo dispuesto en la base novena de la 
Resolución de este Centro de fecha de 17 de julio de 1964 («Bo
letín Oficial del Estado» del día 8 de agosto), por la que se 
convocó oposición pajra cubrir ocho plazas de Auxiliares en 
el mismo,

La Dirección de este Cenrto de Formación y Perfecciona
miento de Funcionarios ha tenido a bien disponer que el Tri
bunal calificador de dicha oposición esté constituido de la for
ma siguiente:

Presidente: Ilustrísimo señor don Andrés de la Oliva de 
Castro,. Director del Centro de Formación y Perfeccionamiento 
de Funcionarios.

Vocales: Ilustrísimo señor don José Luis López Henares, Jefe 
de Estudios de este Centro; don Francisco Ansón Oliart, Pro
fesor titular de Relaciones Humanas; don Antonio de Juan 
Abad, Secretario general del Centro, y don Ramón García Mena, 
Jefe de la Sección de Cursos el cuál actuará de Secretario.

Alcalá de Henares, 23 de noviembre de 1964.—^E1 Director, 
Andrés de la Oliva de Castro.

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de lo Dirección General de Justicia por la 
que se anuncia concurso de traslado vacantes de Oficia
les Habilitados de la Justicia Municipal en los Juzgados 
que se indican.

Vacantes en la actualidad plazos de Oficiales Habilitados.de 
los Juzgados Municipales, Comarcales y de Paz que a continua
ción se expresan se anuncia, de conformidad con lo ertablecido 
en el artículo 14 del Decreto orgánico de 27 de abril de 1956, 

,su provisión a concurso de traslado entre los funcionarios perte
necientes al Cuerpo correspondiente que se hallen en servido 
activo o tengan concedida la oportuna autorización para rein
gresar.

Juzgados municipales

Andújar (Jaén) ..................
Badalona (Barcelona)
Barcelona número 3 ...........................
Comellá de Llobregat (Barcelona) .... 
La Laguna (Santa Cruz de Tenerife) 
Lucena (Córdoba)
Madrid número 1 
Madrid número 2 
Madrid número 4 
Madrid número 16 
Madrid número 24
Málaga número 2 .................................
Montilla (Córdoba) ..............................
Pamplona número 1 ...........................
Puertollano (Ciudad Real)
Salamanca número 2 
Valencia número 2

Plazas


